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JUZGADO OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL.-

En la Ciudad de Mexicali, Baja California, a los dos días del

mes de Septiembre del año dos mil veinticuatro.

V I S T O S para dictar sentencia definitiva dentro de los

autos del juicio ejecutivo mercantil, promovido por *****

****** ***** en contra de ******* *** ******* según expediente

número *********; y

R E S U L T A N D O :

Mediante escrito presentado con fecha ********** ** *******

*** *** *** *** *********, comparecieron ante este Juzgado los

Licenciados ***** **** ****** ******** ******* ******** ** *****

********** ******** ***** ****** ****** ****** **** ****** *******

****** ******** ******** ***** * ******* ****** ******* ** ** *****, en

su carácter de endosatarios en procuración de ***** ******

*****, demandando en la vía ejecutiva mercantil en

ejercicio de la acción cambiaria directa a ******* *** *******

por el pago de las siguientes prestaciones: ********* *****

****** *** ********** ******** * ***** ***** ****** ****** ********),

por concepto de suerte principal, el pago de los intereses

ordinarios contados a partir de la suscripción del

documento base de la acción hasta la total liquidación del

adeudo a razón del 160.92% (CIENTO SESENTA PUNTO

NOVENTA Y DOS POR CIENTO) anual. Citaron los preceptos

que estimaron aplicables y exhibieron el documento

fundatorio de su acción y las copias para traslado. El día

dieciocho de Octubre del año dos mil veintidós, se dio

curso a la demanda en la vía y forma propuesta,

ordenando emplazar a la parte demandada, diligencia
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que se efectuó en los términos indicados; mediante escrito

presentado con fecha diez de Mayo del año dos mil

veintitrés, compareció ******* *** *******, dando

contestación a la demanda instaurada en su contra,

oponiendo las excepciones y defensas a que se refiere en

su ocurso. Por lo que una vez desahogadas las pruebas

ofrecidas, se pasó a la etapa de alegatos; y se citó para oír

sentencia definitiva, la que ha llegado el momento de

pronunciar, y;

C O N S I D E R A N D O :

I.- Atento a lo dispuesto por los artículos 1322, 1327 y 1194

del Código de Comercio: “Sentencia definitiva es la que

decide el negocio principal”. “La sentencia se ocupará

exclusivamente de las acciones deducidas y de las

excepciones opuestas respectivamente en la demanda y

en la contestación”. “El que afirma está obligado a probar.

En consecuencia el actor debe probar su acción y el reo

sus excepciones”.

II.- En primer lugar, se procede a analizar la vía ejecutiva

mercantil elegida por la parte actora, puesto que el estudio

de la procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden

público, debe analizarse de oficio porque la ley

expresamente ordena el procedimiento en que deben

tramitarse las diversas controversias, y además tiene el

carácter de presupuesto procesal, por lo que debe

atenderse previamente a la decisión de fondo.

En ese contexto tenemos que el documento exhibido por la

parte actora como base de su acción, consiste en un título
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de crédito denominado “pagaré”, que reúne los requisitos

que para la validez de esta clase de documentos exige el

artículo 170 de la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito, ya que contiene la mención de ser pagaré inserta

en el texto propio del documento, la promesa

incondicional de pagar una suma determinada de dinero,

el nombre de la persona a quien ha de hacerse el pago, el

lugar y fecha de pago, la fecha y el lugar en que se

suscribe el documento y la firma del suscriptor.

Entonces, tomando en cuenta que el documento exhibido

por la parte actora para fundamentar su acción, reviste el

carácter de título de crédito, de conformidad a la fracción

IV del artículo 1391 del Código de Comercio, trae

aparejada ejecución y, por ende, resulta procedente la vía

ejecutiva mercantil intentada en el presente juicio.

III.- A continuación, tomando en consideración que la

parte demandada al producir su contestación a la

demanda instaurada en su contra, opuso entre sus

excepciones la de prescripción de la acción, esta

Autoridad estima pertinente abordar en primer término al

estudio de la excepción de prescripción antes aludida,

pues de ser procedente la misma resultaría ocioso abordar

al estudio de la procedencia de la acción intentada, dado

que la misma quedaría desvirtuada con la prescripción.

Excepción que el demandado hace valer bajo el

argumento que en su parte esencial se transcribe a

continuación:

“4.- EXCEPCIÓN DE PRESCRIPCION DE LA ACCION: Conforme a los
numerales 93, 128, 165, 171, 174 de la Ley General de Títulos y
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Operaciones de Crédito, donde se desprende que el pagare a la
vista, debe ser presentado para su cobro dentro de los seis meses
cuando es a la vista para que empiece su término si no se hace
entonces está prescrito la acción, como sucedió en este caso, en el
que no se presunto la demanda conforme al pagare base de la
acción a que se suscribió el día ** ** ****** *** **** entonces este
prescribía a los seis meses de sus suscripción es decir el día ** **
******* *** ****, y contando de ahí tres años este prescribe en su
acción e día ** ** ******* *** ****, POR LO QUE TAMBIEN SE HACE VALER
COMO EXCEPCIÓN.”

Así las cosas, se procede a examinar si efectivamente

desde la fecha en que la acción pudo ser legalmente

ejercitada en juicio, a la fecha de la presentación de la

demanda, ha transcurrido el término para que opere la

prescripción negativa.

En primer lugar, en atención al contenido de los artículos

165 fracción I y 174 párrafo primero de la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito, la acción cambiara

prescribe cuando transcurre el plazo de tres años a partir

de la fecha de vencimiento del pagaré, al establecer en su

parte conducente:

Artículo 165.- La acción cambiaria prescribe en tres años contados:

I.- A partir del día del vencimiento de la letra, o en su defecto;

II.- Desde que concluyan los plazos a que se refieren los artículos 93 y
128.

Artículo 174.- Son aplicables al pagaré, en lo conducente, los
artículos 77, párrafo final, 79, 80, 81, 85, 86, 88, 90, 109 al 116, 126 al
132, 139, 140, 142, 143, párrafos segundo, tercero y cuarto, 144,
párrafos segundo y tercero, 148, 149, 150, fracciones II y III, 151 al 162,
y 164 al 169.

Asimismo, el diverso numeral 1040 del mismo cuerpo

normativo, establece que el término para que opere la

prescripción de la acción inicia a partir del día en que ésta

pudo ser ejercitada legalmente ante los tribunales, al

señalar:
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Artículo 1040.- En la prescripción mercantil negativa, los plazos
comenzarán a contarse desde el día en que la acción pudo ser
legalmente ejercitada en juicio.

Por su parte, analizado que fue el documento base de la

acción así como el escrito inicial de demanda el

demandado no cumplió con ninguna de las amortizaciones

plasmadas en el documento base de la acción.

Esto es, la parte actora acompañó a su demanda como

documento fundatorio de la acción, un título de crédito

identificado como pagaré suscrito el veintiséis de Agosto

del año dos mil dieciséis, por ******* *** ******* con el

carácter de deudor, a favor de ********** **************

****** ** **** ******** ********** ** ****** ******** *****., valioso

por la cantidad de ********* ***** ****** *** ********** ********

* ***** ***** ****** ****** ********) documento que fue

endosado en propiedad al actor ***** ****** *****.

Documento cambiario en el que el subscriptor se obligó a

cubrir la suerte principal mediante abonos parciales y

sucesivos pagaderos los días siete de cada semana, hasta

la total liquidación del saldo insoluto.

Asimismo, en el documento base de la acción las partes

pactaron cláusula de vencimiento anticipado de la

siguiente forma:

“El tenedor del presente pagaré podrá dar por vencido
anticipadamente el saldo insoluto del mismo, en caso de falta de
pago oportuno de cualquier abono del principal y exigir por
consiguiente, en una sola exhibición el saldo que permanezca
insoluto al momento en que incurra en mora…”
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En consecuencia el reo incurrió en mora a partir del siete de

Noviembre del año dos mil dieciséis.

Por ende, una vez computado el término de tres años

transcurridos a partir del día siguiente al siete de Noviembre

del año dos mil dieciséis, el plazo para que opere la

prescripción de la acción cambiaria feneció el día **** **

********* *** *** *** *** *********.

Igualmente, según se desprende del sello de recepción en

Oficialía de Partes Común para el Tribunal Superior de

Justicia y para los Juzgados de Primera Instancia, el escrito

inicial de demanda se presentó el día ********** ** ******* ***

*** *** *** *********.

Es decir, la demanda del presente juicio ejecutivo mercantil

fue presentada más de cinco años después de haber

prescrito la acción cambiaria directa ejercitada por el

actor, puesto que, como ya se explicó, la acción prescribió

el **** ** ********* *** *** *** *** *********, y el escrito inicial fue

recibido hasta el ********** ** ******* *** *** *** *** *********.

En consecuencia, en el presente caso ha operado la figura

de la prescripción negativa de la acción cambiaria directa,

por haber transcurrido más de tres años a partir de la fecha

de vencimiento del pagaré hasta la presentación de la

demanda por la parte actora y, por ende, ha prosperado

la excepción de prescripción opuesta por la parte

demandada dentro del presente juicio y, lo conducente es

absolver a esta última de las prestaciones reclamadas.

Sirve de sustento a los razonamientos vertidos, la
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Jurisprudencia por Contradicción de Tesis que se transcribe

a continuación:

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. EL
CÓMPUTO DEL PLAZO DE TRES AÑOS PARA QUE OPERE, INICIA EL
DÍA SIGUIENTE AL DEL VENCIMIENTO DEL PAGARÉ FUNDANTE DE
LA ACCIÓN.

De la interpretación sistemática de los artículos 165, fracción I y
81 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,
ambos aplicables por disposición expresa del artículo 174 de la
misma ley a los pagarés, se concluye que el término para
realizar el cómputo en que opera la prescripción de la acción
cambiaria directa ejercida con un pagaré como documento
fundante de la acción, inicia el día siguiente del vencimiento
de dicho documento mercantil. Lo anterior, porque si la
indicada fracción I señala que la acción cambiaria directa
prescribe en tres años contados a partir del día del vencimiento
de la letra y el citado artículo 81 establece que en los plazos
legales no debe computarse el día que sirve de punto de
partida -en este caso, el vencimiento del documento-, resulta
evidente que el aludido plazo de tres años empieza a contar el
día siguiente al del vencimiento del pagaré fundante de la
acción.

Contradicción de tesis 116/2008-PS. Entre las sustentadas por el Primer
Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, el Octavo Tribunal Colegiado en
Materia Civil del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia
Civil del Sexto Circuito. 14 de enero de 2009. Cinco votos. Ponente: José de
Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro.

Tesis de jurisprudencia 15/2009. Aprobada por la Primera Sala de este Alto
Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de enero de dos mil nueve.

Época: Novena Época. Registro: 167427. Instancia: Primera Sala. Tipo de
Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta. Tomo XXIX, Abril de 2009. Materia Civil. Tesis: 1a./J. 15/2009. Página:
406.

En este orden de ideas, al haber procedido la excepción

de prescripción negativa opuesta por la parte

demandada, resulta inatendible el estudio de la

procedencia de la acción, debido a que la misma ha

quedado desvirtuada con la prescripción.

IV.- Sin que pase por desapercibido para quien resuelve,

que en el documento base de la acción se estableció

cláusula de extensión de presentación del título de crédito

hasta por cinco años, de la siguiente manera:
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“Para los efectos de los artículos (128) ciento veintiocho, (160) ciento
sesenta y (165) ciento sesenta y cinco de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, los plazos de caducidad y prescripción de
las acciones cambiarias de este pagaré por falta de presentación
para su cobro, se prorrogan revocablemente hasta (5) años contados
a partir de la fecha del presente pagaré, en el entendido de que
dicha extensión no impedirá la presentación de este pagaré con
anterioridad a dicha fecha.”

Agrega la activa procesal al desahogar la vista otorgada

con las excepciones y defensas opuestas por la parte

demandada en lo que trata a la excepción de

prescripción, lo siguiente:

“2.- Al estar en el entendido que es un pagaré a la vista, con
fundamento en el artículo 128 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, mismo que fue citado por el demandado, se
puede reducir o ampliar el plazo de su pago, en este caso se amplió
en un término de 5 (cinco) años, lo cual se encuentra en el octavo
párrafo del título de crédito.”

Argumentos que, a juicio de quien resuelve, resultan ser

infundados e improcedentes, por las consideraciones

fácticas y jurídicas que se exponen enseguida:

Primeramente, la prescripción es un medio de adquirir

bienes o de librarse de obligaciones, mediante el transcurso

de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas por la

Ley. En donde la prescripción positiva consiste en la

adquisición de bienes en virtud de la posesión y mediante

el transcurso del tiempo, mientras que la prescripción

negativa es la forma de liberarse de obligaciones, por no

exigirse su cumplimiento durante el tiempo exigido por la

ley.

A su vez, como ya se mencionó en el considerando tercero

de la presente resolución, el plazo para que opere la
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prescripción negativa en materia mercantil comienza a

computarse a partir del día en que la acción pude ser

legalmente ejercitada, tal y como lo indica en el

multicitado numeral 1040 del Código de Comercio, que a

la letra señala:

Artículo 1040.- En la prescripción mercantil negativa, los plazos
comenzarán a contarse desde el día en que la acción pudo ser
legalmente ejercitada en juicio.

Del mismo modo, el artículo 165 de la Ley General de títulos

y Operaciones de Crédito, dispone:

Artículo 165.- La acción cambiaria prescribe en tres años contados:

I.- A partir del día del vencimiento de la letra, o en su defecto;

II.- Desde que concluyan los plazos a que se refieren los artículos 93 y
128.

De la transcripción de los anteriores preceptos se

desprende que por regla general la acción cambiaria

prescribe en tres años, estableciéndose dos diferentes

supuestos para iniciar su cómputo, el primero se refiere a

títulos de crédito cuyo vencimiento se encuentre inserto de

manera literal en el pagaré, es decir, a día fijo. Por otro

lado, en la segunda fracción tenemos que se trata de

aquellos casos en que no se estipule una fecha cierta de

vencimiento, es decir, tratándose de títulos de crédito

pagaderos a la vista, lo que a su vez nos remite para

establecer el inicio de su cómputo a lo concerniente en los

artículos 93 y 128 de la referida ley los cuales señalan:

Artículo 93.- Las letras pagaderas a cierto tiempo vista, deberán ser
presentadas para su aceptación dentro de los seis meses que sigan a
su fecha. Cualquiera de los obligados podrá reducir ese plazo,
consignándolo así en la letra. En la misma forma, el girador podrá,
además, ampliarlo, y prohibir la presentación de la letra antes de
determinada época.
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El tenedor que no presente la letra en el plazo legal o en el señalado
por cualquiera de los obligados, perderá la acción cambiaria,
respectivamente, contra todos los obligados, o contra el obligado
que haya hecho la indicación del plazo y contra los posteriores a él.

Artículo 128.- La letra a la vista debe ser presentada para su pago
dentro de los seis meses que sigan a su fecha. Cualquiera de los
obligados podrá reducir ese plazo, consignándolo así en la letra. En la
misma forma el girador podrá, además, ampliarlo, y prohibir la
presentación de la letra antes de determinada época.

De los anteriores, arábigos se colige que tratándose de de

letras de cambio y por lo tanto de pagarés, que no

estipulen fecha de vencimiento expresa, el plazo para que

opere la prescripción de la acción cambiaria es de seis

meses, o en su defecto, el que las partes en su caso hayan

reducido o ampliado respectivamente.

Una vez establecido lo anterior, resulta pertinente resaltar

que en el caso en estudio no se está ante la presencia de

un título de crédito con fecha de vencimiento a la vista,

toda vez que tomando en cuenta el principio de literalidad

que rige en los títulos de crédito, en el pagaré en el cual las

partes convinieron su pago en parcialidades, y a partir de

su suscripción fijaron fechas ciertas y conocidas, para

hacer exigible el valor incorporado a éste, es evidente que

se está ante una hipótesis distinta a la prevista por el

artículo 79, fracción I, de la Ley General de Títulos y

Operaciones de Crédito, razón por la que no es aplicable la

regla establecida en ese precepto, es decir, no pueden

tenerse con vencimiento a la vista.

Ello es así, porque la cláusula de vencimiento anticipado

que consta en ese documento tiene el efecto de fijar una

fecha de vencimiento única a partir de la cual iniciará el

plazo para el cómputo de la prescripción, lo que termina

con la incertidumbre que genera un pagaré con
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vencimientos sucesivos, pues en virtud de dicho pacto las

partes tienen la certeza de que al primer incumplimiento se

vence el monto total del pagaré e inicia el plazo para el

cómputo de la prescripción, incluso al momento de

plasmar las prestaciones que reclama el activo procesal

solicita la cantidad total de adeudo como suerte principal

lo que pone en evidencia que la demandada no cumplió

con el pago de parcialidad alguna.

Es decir, el vencimiento a la vista que dispone el artículo 79

citado, es aplicable a un pagaré con vencimientos

sucesivos en el que, no se determinó cuál de las fechas

pactadas en el mismo debe prevalecer, pero cuando en el

propio pagaré consta un pacto que determina cuál fecha

de vencimiento debe de prevalecer, se está ante una

hipótesis distinta, es decir, no pueden tenerse como

pagaderos a la vista; pues ello sería atentar contra el

principio de literalidad que rige a los títulos de crédito, ya

que las partes estipularon claramente que serían

pagaderos parcialmente, en las fechas pactadas por ellos.

Sin que pueda considerarse que la cláusula de vencimiento

anticipado afecte lo dispuesto en el documento en cuanto

a la fecha de su pago, pues como se dijo, el vencimiento

anticipado únicamente se refiere a que ante la falta de

pago de una o de más parcialidades podrá exigirse el

pago de las restantes a partir de la fecha en que se dejó

de cumplir con la obligación contraída.

Por tanto, al tratarse el caso en concreto de un pagaré con

vencimientos sucesivos, por tener fecha cierta de

vencimiento, no le resulta aplicable la regla prevista en el
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artículo 79 de la Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito, es decir, no puede tenerse como pagadero a la

vista; pues ello sería atentar contra el principio de literalidad

que rige en los títulos de crédito, ya que las partes

estipularon claramente que serían pagaderos a cierto

tiempo fecha, razón por la que ante el vencimiento

anticipado del pagaré, por el incumplimiento de alguna de

las parcialidades pactadas previamente, el plazo para el

computo de la prescripción de la acción cambiaria

directa, deberá computarse a partir del día hábil siguiente

de la fecha de la parcialidad indicada en el pagaré que

no fue cubierta por el obligado, en términos del artículo 81

de la multicitada Ley General de Títulos y Operaciones de

Crédito, que establece que para computar los términos

legales no debe comprenderse el día que sirve como punto

de partida.

De igual forma y, no obstante que las partes establecieron

dentro del texto del documento base de la acción la

prórroga del plazo para que en el mismo operara la

prescripción, ésta última es irrenunciable de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 1039 del Código de

Comercio que a la letra dice:

Artículo 1039.- Los términos fijados para el ejercicio de acciones
procedentes de actos mercantiles, serán fatales, sin que contra ellos
se dé restitución.

Por lo tanto, por disposición expresa de la ley mercantil, no

se permite que una vez que ha concluido un término, se

otorgue uno nuevo; de lo anterior, es por lo que se

considera que los términos fijados para el ejercicio de

acciones procedentes de actos mercantiles, son
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improrrogables, sin que en contra de ellos pueda darse un

nuevo plazo y, por ende, de acuerdo con el precepto legal

invocado, no cabe la renuncia o prórroga de la

prescripción futura, ya que tal disposición previene que los

términos fijados para el ejercicio de acciones provenientes

de actos mercantiles, serán fatales, por lo que prorrogar el

término de la prescripción vendría a contrariar el texto del

artículo 1039 transcrito.

Sirven de sustento a los razonamientos vertidos, las

Jurisprudencias por Contradicción de Tesis, Reiteración de

Criterio y Tesis Aisladas que se transcriben a continuación:

PRESCRIPCION CONSUMADA EN MATERIA MERCANTIL. RESULTA
IMPROCEDENTE SU RENUNCIA. INAPLICACION SUPLETORIA DE LAS
DISPOSICIONES DE LOS CODIGOS CIVILES.

En términos generales, puede considerarse que gran parte de
las disposiciones en materia mercantil encuentran sus orígenes
en las leyes civiles; sin embargo, debe atenderse también a los
principios de derogación tácita, que resultan de la
incompatibilidad entre los preceptos expresos del Código de
Comercio y aquellos que se prevean en el derecho común,
que darán motivo a la improcedencia de la supletoriedad en
materia mercantil. Así entonces, debe establecerse si para la
prescripción consumada de acciones mercantiles, puede
acudirse a dicha supletoriedad. El artículo 1039 del Código de
Comercio preceptúa: "Los términos fijados para el ejercicio de
las acciones procedentes de actos mercantiles serán fatales, sin
que contra ellos se dé restitución.". En este aspecto, resulta
menester acudir al significado gramatical de la palabra
restitución, que procede del latín restitutio, que tiene por
acepción la acción y efecto de restituir: la reintegración de un
menor o de otra persona privilegiada, en todas sus acciones y
derechos. Los antecedentes del artículo 1039 del Código de
Comercio vigente, que se encuentran plasmados en el
precepto 1039 del Código de Comercio del año de mil
ochocientos ochenta y cuatro y en el numeral 942 del Código
de Comercio español de veintidós de agosto de mil
ochocientos ochenta y cinco, evidencian la voluntad del
legislador de excluir la posibilidad de regeneración del derecho
de ejecutar una acción mercantil, extinguida por la
actualización de la prescripción mercantil, consumada por el
transcurso total del término previsto legalmente para su
instauración. Tales presupuestos determinan que acudir a la
supletoriedad de las disposiciones sustantivas civiles, que
establecen la figura de la renuncia tácita a la prescripción
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ganada, no es válida por haber incompatibilidad con una
norma expresa del código mercantil invocado. Por estas
razones, la actual integración de la Primera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, se aparta del criterio sustentado
por la anterior Tercera Sala, en la tesis de jurisprudencia que
bajo el número 321, se encuentra publicada en las páginas 216
a 218 del Tomo IV, Materia Civil, del Apéndice al Semanario
Judicial de la Federación que comprende los años de 1917 a
1995, que textualmente dice: "PRESCRIPCION GANADA EN
MATERIA MERCANTIL, RENUNCIA DE LA.- El Código de Comercio
dedica el título segundo del libro cuarto a tratar 'De las
prescripciones'; pero no contiene un conjunto sistemático y
completo de normas. Contempla únicamente algunos
supuestos aislados de prescripción, entre los que no hay alguno
que se refiera a la renuncia a la prescripción ganada o
consumada. Ante esa falta de disposición, es aplicable el
derecho común, con arreglo al artículo 2o. de la citada ley
mercantil, y siendo ésta de carácter federal, resulta obvio que
la ley sustantiva supletoria es la civil federal y no la de los
Estados. Así pues, en lo que a esta cuestión concierne debe
observarse la regla contenida en el artículo 1141 del Código
Civil para el Distrito Federal, que rige en toda la República en
asuntos del orden federal con términos de la parte final de su
artículo 1o. Según el artículo 1141 del precitado Código Civil, las
personas con capacidad para enajenar pueden renunciar de
la prescripción ganada, pero no el derecho de prescribir para
lo sucesivo. Además, el artículo 1142 del mismo ordenamiento
establece que la renuncia de la prescripción es expresa o
tácita, siendo esta última la que resulta de un hecho que
importa el abandono del derecho adquirido. Aunque de las
fechas de inscripción de los gravámenes sobre los inmuebles y
la en que fue presentada la demanda de prescripción
negativa habían transcurrido más de los diez años que fija el
artículo 1047 del Código de Comercio para la prescripción
ordinaria en materia mercantil, sin embargo debió tenerse por
renunciada la prescripción ganada, de acuerdo con los
artículos 1141 y 1142 del Código Civil para el Distrito Federal en
Materia Común y para toda la República en Materia Federal,
porque en los títulos de propiedad que exhibieron los hoy
terceros perjudicados con su demanda mercantil aparece que
éstos manifestaron estar conformes en pagar los gravámenes
que reportaban los predios adquiridos, lo que implica una
renuncia de la prescripción, consumada al tiempo en que se
celebraron las operaciones de compraventa correspondientes.
Acerca de este punto, vale decir que si bien es verdad que el
artículo 1038 del Código de Comercio dispone que las
acciones que se deriven de actos comerciales se prescribirán
con arreglo a las disposiciones de ese ordenamiento, no es
menos cierto que en dicho cuerpo de leyes no hay disposición
alguna relacionada, como ya se dijo anteriormente, respecto a
la renuncia de la prescripción ganada o consumada; pero eso,
se repite, no quiere decir que de ello debe deducirse
rectamente que tal renuncia no puede existir en derecho
mercantil. La prescripción es, en su origen, una institución del
derecho común, que ha sido adoptada en todas las ramas del
derecho sin excepción, entre ellas el mercantil, para consolidar
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situaciones jurídicas. En tal virtud, es indudable que cuando en
las disposiciones propias de alguna parte del derecho no está
previsto ni reglamentado algún aspecto relacionado con la
prescripción, se debe acudir, para resolverla en justicia, a las
disposiciones del derecho común y a las reglas generales del
derecho que deben aplicarse supletoriamente para los casos
de omisión. La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha
dicho en ocasiones anteriores que en materia mercantil 'nada
se opone, doctrinalmente, a esta renuncia retrospectiva de la
prescripción ganada. La ley común la prevé expresamente, y si
bien es cierto que en la especie la prescripción se rige por las
disposiciones del Código de Comercio y que en él no se
contiene precepto alguno que contemple la renuncia de la
prescripción ganada, también lo es que en ausencia de
semejante disposición, es supletoriamente aplicable, en lo que
a esta cuestión concierne, la regla del artículo 1141 del Código
Civil vigente en el Distrito Federal y en toda la República en
Materia Federal.'. No está por demás subrayar aquí que la
quejosa expresó con claridad meridiana en el párrafo marcado
con el número 4 de su escrito de contestación a la demanda
mercantil promovida en su contra, lo siguiente: '4. Además, en
las escrituras de compraventa que celebraron los actores, éstos
reconocieron el adeudo que tienen los vendedores con mi
representado, y ellos tácita y expresamente se subrogaron al
adeudo, por lo que no procede la acción intentada y además
han caído en la excepción de falta de acción que también la
interpongo.'. Efectivamente, esta Tercera Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación ha sustentado la tesis de que el
reconocimiento del adeudo implica una renuncia sobre la
prescripción consumada, es decir, cuando ya vencido el
término prescriptivo se reconoce la vigencia de la obligación."

Contradicción de tesis 29/96. Suscitada entre los Tribunales Colegiados
Segundo en Materia Civil del Séptimo Circuito y Segundo del Décimo Primer
Circuito. 26 de febrero de 1997. Cinco votos. Ponente: Humberto Román
Palacios. Secretario: Guillermo Campos Osorio.

Tesis de jurisprudencia 12/97. Aprobada por la Primera Sala de este alto
tribunal, en sesión de doce de marzo de mil novecientos noventa y siete, por
unanimidad de cuatro votos de los Ministros presidente Juventino V. Castro y
Castro, Humberto Román Palacios, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez
Cordero de García Villegas. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo, previo
aviso a la Presidencia.

Novena Época. Registro: 199223. Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo V, Marzo de 1997. Materia Civil.
Tesis: 1a./J. 12/97. Página: 312. Tipo de Tesis: Jurisprudencia.

PRESCRIPCION MERCANTIL CONSUMADA. NO OPERA LA
SUPLETORIEDAD DE LA RENUNCIA TACITA PREVISTA POR EL
CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMUN Y
PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. (INTERRUPCION
Y MODIFICACION DE LA TESIS JURISPRUDENCIAL NUMERO 321
VISIBLE EN LA PAGINA 216 DEL TOMO IV, DEL APENDICE AL
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION 1917-1995).

Un atento análisis del contenido de la tesis jurisprudencial
número 321, visible en la página doscientos dieciséis del Tomo
IV, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, 1917-
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1995, bajo el rubro: "PRESCRIPCION GANADA EN MATERIA
MERCANTIL, RENUNCIA DE LA."; permite estimar que no es el
caso de su aplicación estricta, en términos del artículo 192 de la
Ley de Amparo, por el contrario, determinar la "interrupción y
modificación" de dicha jurisprudencia, con apoyo en el diverso
artículo sexto transitorio de la reforma a la Ley de Amparo, de
veintiuno de diciembre de mil novecientos ochenta y siete, en
vigor a partir del quince de enero siguiente, por versar el asunto
sobre una materia cuyo conocimiento es exclusivo de los
Tribunales Colegiados. En efecto, en ella se sostiene la
aplicación supletoria de disposiciones del Código Civil para el
Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en
Materia Federal, específicamente los artículos 1141 y 1142,
cuyos contenidos son: "Las personas con capacidad para
enajenar pueden renunciar la prescripción ganada, pero no el
derecho de prescribir para lo sucesivo.", y "La renuncia de la
prescripción es expresa o tácita, siendo esta última la que
resulta de un hecho que importe el abandono del derecho
adquirido."; este Tribunal Colegiado considera que en materia
mercantil no opera la supletoriedad aludida, pues, el Código
de Comercio, en su artículo 1039, que dice: "Los términos fijados
para el ejercicio de acciones procedentes de actos mercantiles
serán fatales, sin que contra ellos se dé restitución."; contiene
prohibición expresa para aplicar supletoriamente, en cuanto a
la prescripción, las disposiciones de la materia civil común, si se
toman en cuenta los dos términos que utiliza el precitado
artículo 1039, "fatales" y "restitución", esto es, en principio, señala
que los términos para el ejercicio de acciones procedentes de
actos mercantiles "serán fatales", y en segundo, no permite que
contra ellos "se dé restitución"; así, se tiene, en primer lugar, que
los aludidos términos, al emplearse el vocablo "fatales" su
connotación es de improrrogables cuando éstos, por el
transcurso del término que la ley establece, surgen a la vida
jurídica con todos los efectos de la prescripción negativa,
atentos al significado de la palabra "fatal", de la cual deriva
"fatales"; y, por otra parte, al prohibir la restitución, no se
permite, concluido un término, otorgar uno nuevo; de lo
anterior, es por lo que, se considera que los términos fijados
para el ejercicio de acciones procedentes de actos
mercantiles, son improrrogables, sin que en contra de ellos
pueda darse un nuevo plazo, ni por renuncia tácita, que no
puede derivarse del simple reconocimiento del adeudo, lo cual
no puede llevar más que a la consideración de que la deuda
existe, pero la vía ejercitada no es la procedente por haber
prescrito; de ahí que, ante disposición expresa en el Código de
Comercio (artículo 1039) se consideran inaplicables en cuanto
a la renuncia de la prescripción, las disposiciones del Código
Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la
República en Materia Federal.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 102/96. Javier Jara Becerra y otra. 12 de abril de 1996.
Unanimidad de votos. Ponente: Agustín Romero Montalvo. Secretario:
Ezequiel Neri Osorio.

Notas:
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El criterio contenido en esta tesis contendió en la contradicción de tesis
29/96, resuelta por la Primera Sala, de la que derivó la tesis 1a./J. 12/97, que
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,
Novena Época, Tomo V, marzo de 1997, página 312, con el rubro:
"PRESCRIPCION CONSUMADA EN MATERIA MERCANTIL. RESULTA
IMPROCEDENTE SU RENUNCIA. INAPLICACIÓN SUPLETORIA DE LAS
DISPOSICIONES DE LOS CODIGOS CIVILES."

Por acuerdo del Tribunal Colegiado se publica la ejecutoria de la cual se
derivó esta tesis.

Novena Época. Registro: 202181. Instancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III,
Junio de 1996. Materia Civil. Tesis: VII.2o.C.17 C. Página: 897. Tipo de Tesis:
Aislada.

PRESCRIPCIÓN. SU OBJETO.

La figura de la prescripción está regulada en el título séptimo
del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la
Ciudad de México, el cual la define como el medio para
adquirir bienes o de librarse de obligaciones, mediante el
transcurso de cierto tiempo y bajo las condiciones establecidas
por la ley. Dicho ordenamiento dispone dos tipos de
prescripción: 1. La positiva que es la adquisición de bienes en
virtud de la posesión; y, 2. La negativa que es la liberación de
obligaciones por no exigirse su cumplimiento. En este sentido, la
prescripción es una institución de orden público, porque es un
mecanismo a través del cual el Estado impide que los
gobernados afecten intereses fundamentales de la sociedad y
no puede dejarse al arbitrio de los particulares. Ahora, si bien
por una parte la legislación ha querido sancionar el abandono
o desinterés en el ejercicio de un derecho, también ha
procurado describir en lo posible, los casos en que no cabe
suponer desinterés, indiferencia o abandono de un derecho
por parte de su titular. Esto último cobra sentido, si se considera
que la voluntad legislativa no es premiar o incentivar el
incumplimiento de las obligaciones o el apoderamiento de
bienes ajenos, sino cuando sea claro que el titular de esos
derechos ningún interés guarde en conservarlos. De modo que,
cuando existan actos o circunstancias que hagan suponer que
el poseedor de esos derechos conserva interés en mantenerlos,
deben estimarse interrumpidos los términos para que opere la
prescripción, siempre y cuando esos actos o circunstancias se
lleven a cabo en forma previa a que hubiera transcurrido el
plazo de prescripción establecido por la ley pues, en caso
contrario, y a pesar de la intención del titular del derecho
reclamado de hacerlo valer, una vez configurada la
prescripción por el paso del tiempo, no es dable dejarla sin
efectos.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.

Amparo directo 486/2017. 12 de julio de 2017. Unanimidad de votos.
Ponente: Paula María García Villegas Sánchez Cordero. Secretaria: Cinthia
Monserrat Ortega Mondragón.

Esta tesis se publicó el viernes 15 de diciembre de 2017 a las 10:27 horas en el
Semanario Judicial de la Federación.

Décima Época. Registro: 2015893. Instancia: Tribunales Colegiados de
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Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación.
Publicación: viernes 15 de diciembre de 2017 10:27 h. Materia Civil. Tesis:
I.3o.C.290 C (10a.).

PRESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE SENTENCIA EN MATERIA
CIVIL. SU PROMOCIÓN LA INTERRUMPE PERO NO LA EXTINGUE
(ALCANCES DEL ARTÍCULO 529 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL).

En la ejecutoria que dio origen a la tesis de jurisprudencia por
contradicción número la./J. 104/2001, visible en el Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, diciembre de
dos mil uno, Materia Civil, Novena Época, página veintitrés, de
rubro: "INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN DE INTERESES. EL EJERCICIO
DE LA ACCIÓN RELATIVA NO ESTÁ SUJETO A LA FIGURA JURÍDICA
DE LA PRECLUSIÓN, SINO A LA DE LA PRESCRIPCIÓN
(LEGISLACIÓN PARA EL DISTRITO FEDERAL).", la Primera Sala de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al interpretar el artículo
mencionado, consideró que una vez formada la sección de
ejecución de la sentencia, deben realizarse todos los actos
tendentes para hacerla efectiva, pues no era dable permitir
jurídicamente que el litigio se eternizara, una vez iniciada
aquélla, también sostuvo que en los procesos ejecutivos, el
objetivo no era conocer sobre una determinada relación
jurídica, puesto que ésta ya estaba definida antes de que se
dictara la sentencia, sino el de ejecutar el derecho reconocido
por ésta, y en ese orden, podía ejercerse nuevamente la
acción para pedir la ejecución, como es el caso del incidente
de cuantificación de sentencia, no obstante que éste se
hubiera ejercido y desestimado con antelación, siempre y
cuando no haya transcurrido el plazo de diez años establecido
en la norma en mención. Lo anterior sienta las bases para
considerar que aun cuando se hubiera iniciado con
anterioridad la ejecución de la sentencia, la prescripción es
susceptible de reiniciarse nuevamente, pues no es permisible
que el procedimiento de ejecución se eternice o quede
paralizado al arbitrio del particular que la inició y después
abandonó, aunado a que la idoneidad de los escritos para
interrumpir la prescripción radica en que además de orientarse
a activar la ejecución, sean acordados y resuelvan en definitiva
favorablemente, pues en términos del artículo 1168, fracción II,
último párrafo, del Código Civil para el Distrito Federal, se
considerará que la prescripción no fue interrumpida por la
interpelación judicial si el actor desistiese de ella o fuere
desestimada su demanda, por lo que es necesario que las
promociones se admitan a trámite, o bien que después de
haberse admitido, se determine su procedencia en cuanto al
fondo de lo solicitado. Además, el Código de Procedimientos
Civiles para el Distrito Federal no prevé la caducidad para los
procedimientos de ejecución de sentencia, pero no por esto,
una vez ejercida la acción, el derecho reclamado adquiere la
calidad de perpetuo e imprescriptible, de manera que la
sección de ejecución pueda permanecer abandonada
indefinidamente a voluntad del actor; sumado a lo anterior, el
abandono del derecho está sancionado por el artículo 1159 del
Código Civil para el Distrito Federal, el cual dispone un lapso de
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diez años contado desde que una obligación pudo exigirse,
para que se extinga el derecho de pedir su ejecución, lo que
da pauta para considerar que si el derecho se abandona, aun
cuando se haya iniciado con anterioridad su ejecución, el
lapso de la prescripción vuelve a reiniciarse; así, en tanto no se
ejercite el derecho, corre el plazo de prescripción, y se podrá
interrumpir con cada promoción que se realice tendiente al
cumplimiento, en términos del artículo 1168, fracción II, del
citado código sustantivo, máxime que los numerales 1165, 1166
y 1167 del mismo cuerpo de leyes, no disponen que se
suspenda la prescripción por ejercicio de la acción, aunado a
que la interrupción sólo tiene como efecto inutilizar para la
prescripción todo el tiempo corrido antes de ella, acorde con el
artículo 1175 del mismo código; por tanto, ese es el único
efecto que debe darse a la presentación de la solicitud de
ejecución, y no el alcance de extinguirlo.

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO.

Amparo en revisión 223/2013. 17 de octubre de 2013. Mayoría de votos.
Disidente: Indalfer Infante Gonzales. Ponente: Daniel Horacio Escudero
Contreras. Secretario: Octavio Rosales Rivera.

Nota: Por ejecutoria del 25 de febrero de 2015, la Primera Sala, declaró
inexistente la contradicción de tesis 473/2013 derivada de la denuncia de la
que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que no son
discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva.

Esta tesis se publicó el viernes 21 de febrero de 2014 a las 10:32 horas en el
Semanario Judicial de la Federación.

Décima Época. Registro: 2005695. Instancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3,
Febrero de 2014, Tomo III. Materia Civil. Tesis: I.11o.C.42 C (10a.). Página:
2572. Tipo de Tesis: Aislada.

PRESCRIPCIÓN GANADA O CONSUMADA. PARA TENER POR
ACREDITADA SU RENUNCIA EXPRESA O TÁCITA, NO ES SUFICIENTE
EL SOLO RECONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE LA
OBLIGACIÓN O EL DERECHO A OBTENER SU CUMPLIMIENTO.

Conforme a una interpretación sistemática de los artículos 1135
y 1159 del Código Civil para el Distrito Federal, la prescripción
negativa es la forma de librarse de una obligación por el
transcurso de determinado tiempo desde que ésta pudo
exigirse, para que se extinga el derecho de pedir su
cumplimiento; lo que significa que la prescripción no elimina en
sí el derecho al pago o cumplimiento de la obligación, sino más
bien, extingue el derecho del acreedor para accionar ante los
tribunales y exigir el cumplimiento por parte del deudor; lo
anterior se justifica por el interés social de que las relaciones
jurídicas no queden por largo tiempo inciertas y, por ende, las
normas en cuestión castigan el abandono al derecho de
accionar durante determinado plazo; así, en tanto no prescriba
la acción, la obligación es legalmente exigible que, de no
cumplirla, conlleva una responsabilidad de carácter
patrimonial, en términos, por ejemplo, del artículo 2011 del
Código Civil para el Distrito Federal, que establece la
obligación de transferir el dominio de cierta cosa, en su entrega
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temporal, en su uso y goce, su restitución o pago; en cambio,
cuando la acción ya prescribió, la obligación legal se
transforma en natural, que sólo conlleva la existencia de una
deuda sin responsabilidad patrimonial, dado que no existe
orden jurídico que obligue a su cumplimiento; así, las
obligaciones naturales se caracterizan porque no producen
acción, aunado a que lo pagado no puede ser repetido, como
se advierte del artículo 1894 del citado ordenamiento legal. Por
tanto, mientras el plazo legal no se agote, el acreedor está
facultado para accionar y, desde luego, el deudor debe
responder de su obligación incluso sin el concurso de su
voluntad, pero cuando el lapso termina y las partes
permanecen inactivas, la obligación perfectamente válida y
completa se transforma en un deber natural que no puede ser
exigido coactivamente. Ahora bien, en relación con la
prescripción negativa, los artículos 1141 y 1142 del Código Civil
para el Distrito Federal, regulan la renuncia a la prescripción
ganada o consumada; de su interpretación se obtiene que las
personas con capacidad de ejercicio pueden renunciar a las
prerrogativas que derivan de la prescripción ganada, y que tal
renuncia puede ser expresa o tácita; tal renuncia deriva
precisamente de la voluntad, es decir, de la libre intención o
elección exteriorizada de un sujeto para la consecución de un
determinado acto jurídico, y para que surta efectos jurídicos, la
exteriorización de la voluntad debe hacerse en términos claros
y precisos, de tal suerte que no quede duda del derecho que
se renuncia o del consentimiento del acto, en términos de los
numerales 6o., 7o. y 1803 del citado ordenamiento; de lo
anterior se obtiene que la voluntad a renunciar a la
prescripción ganada o consumada, puede manifestarse de dos
formas: a) Expresa, cuando existe una manifestación verbal, por
escrito o por signos inequívocos, que evidencie que el obligado
renunció a la prescripción ganada, es decir, que ponga de
relevancia su deseo o consentimiento de no acogerse al
beneficio que le otorga la ley para que no proceda acción
legal en su contra para obligarle a cumplir con el pago o
cumplimiento de la obligación a cargo de su patrimonio, por
haber transcurrido el lapso o tiempo previsto en la norma para
ello; y, b) Tácita, cuando existen actos realizados por el
obligado, que admitan como única interpretación de su
voluntad, de modo evidente e indiscutible, renunciar a su
derecho de oponer la prescripción negativa, como sería el
cumplimiento voluntario de la obligación prescrita ya sea
parcial o total, el otorgamiento de una fianza o hipoteca para
garantizar el cumplimiento de la obligación; permitir que el
acreedor realice actos de dominio en su patrimonio con el fin
de amortizar el pago o cumplimiento de la obligación prescrita,
la solicitud de espera y el compromiso para cubrir
posteriormente el pago de la obligación o, inclusive, no oponer,
en el juicio que se instaure en su contra, la excepción de
prescripción negativa. De lo anterior se obtiene que si se
realizan actos que de modo evidente e indiscutible, pugnen
con la decisión de no hacer valer el derecho o prerrogativa
derivado de la prescripción negativa, entonces, debe
considerarse que no existe una renuncia expresa o tácita,
acorde con las disposiciones legales citadas en último término.
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En ese orden, el hecho de que el deudor reconozca ante el
acreedor la vigencia de la obligación prescrita o que éste tiene
el derecho a obtener su cumplimiento, sólo tiene el alcance de
acreditar la existencia de una obligación natural, dado que
carece de la manifestación de voluntad expresa o tácita de
haber renunciado a la prescripción ganada, esto es, de no
acogerse al beneficio que le otorga la ley para que no proceda
acción judicial en su contra.

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER
CIRCUITO.

Amparo directo 581/2013. Pablo Alfredo Armando Hoyos Gómez. 30 de
enero de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Daniel Horacio Escudero
Contreras. Secretario: Octavio Rosales Rivera.

Esta tesis se publicó el viernes 28 de marzo de 2014 a las 10:03 horas en el
Semanario Judicial de la Federación.

Décima Época. Registro: 2006064. Instancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 4,
Marzo de 2014, Tomo II. Materia Civil. Tesis: I.11o.C.47 C (10a.). Página: 1893.
Tipo de Tesis: Aislada.

PRESCRIPCION, Y CADUCIDAD. CORREN PARALELAS.

La prescripción de las obligaciones y de los créditos a favor del
fisco federal y la facultad de éste para determinar la existencia
de obligaciones y fijarlas en cantidad líquida, son instituciones
diversas pero no incompatibles, por lo que a partir del momento
en que el crédito nace por la situación del causante frente al
fisco, surge simultáneamente el derecho de éste a formular
liquidaciones y la obligación del causante de pagar ese
crédito, y corren paralelos los términos de la caducidad de ese
derecho y la prescripción de esa obligación, aunque el término
de tal prescripción es susceptible de ser interrumpido y de
hecho lo es cuando se notifica al causante la liquidación del
crédito fiscal; así, si el actor en un juicio fiscal debió pagar el
impuesto que le correspondió por el ejercicio de su actividad
por percibir ingresos por la prestación de su trabajo personal y
en el ejercicio libre de su profesión, en cierto mes de cierto año,
conforme a lo expresado en el artículo 87 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, a partir del mes siguiente se iniciaron
simultáneamente los términos de la prescripción y de la
caducidad de que se habla, por lo que si la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, por conducto de la Dirección
General del Impuesto sobre la Renta, revisó la declaración del
causante de que se habla y determinó el crédito a cargo del
causante antes de transcurrido el plazo de la prescripción, pero
se lo notificó por el conducto debido después de transcurrido el
término para la prescripción es indiscutible que a esta fecha se
había consumado a su favor la prescripción del crédito que se
le fijó y que fue el resultado del ejercicio de la actividad del
fisco para determinar en cantidad líquida el impuesto omitido
por ese causante, si no se alegó ni demostró que ese término se
hubiere interrumpido legalmente.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER
CIRCUITO.
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Séptima Epoca, Sexta Parte:

Volumen 49, página 52. Amparo en revisión 627/72. Armando Landeros
Gallegos. 20 de enero de 1973. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús Ortega
Calderón.

Volúmenes 97-102, página 326. Amparo directo 477/75. Teófilo F. González Jr.
25 de noviembre de 1975. Unanimidad de votos. La publicación no
menciona el nombre del ponente.

Volumen 88, página 68. Amparo directo 721/75. Inmobiliaria Marnel, S.A. 20
de abril de 1976. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Guzmán Orozco.

Volúmenes 97-102, página 190. Amparo directo 1/77. Industrias Unidas, S.A.
23 de febrero de 1977. Unanimidad de votos. La publicación no menciona el
nombre del ponente.

Volúmenes 103-108, página 172. Amparo directo 484/77. Octavio Barocio. 19
de octubre de 1977. Unanimidad de votos. La publicación no menciona el
nombre del ponente.

Séptima Época. Registro: 252951. Instancia: Tribunales Colegiados de
Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Volumen 103-108,
Sexta Parte. Materia Administrativa. Página: 300. Tipo de Tesis:

Jurisprudencia.

PRESCRIPCION, INTERRUPCION Y RENUNCIA DE LA.

El artículo 1143 del Código Civil para el Distrito y Territorios
Federales, se refiere a la prescripción cumplida, y por tanto, es
inaplicable al caso en que se reconozca un adeudo, porque tal
reconocimiento no implica renuncia a la prescripción ganada,
si no al curso de la prescripción, o sea al tiempo ya transcurrido.
Ahora bien, cuando se consuma la prescripción queda
extinguida la obligación y el deudor adquiere el derecho de
promover, por vía de acción o de excepción, que así lo
declaren los tribunales, y si no se ejercita el derecho, compete
a los terceros interesados hacerlo valer, pues habiendo
quedado descargado el deudor de ese pasivo, la renuncia
significa una defraudación a los intereses de aquéllos; pero
cuando el deudor renuncia al curso de la prescripción no
causa perjuicios a terceros, porque mientras no transcurra el
plazo de la prescripción, no se origina el derecho cuyo ejercicio
da lugar a la extinción de la obligación.

Amparo civil directo 9741/41. Cevallos viuda de Mendoza Concepción,
sucesión de. 21 de agosto de 1952. Unanimidad de cuatro votos. Ausente:
Angel González de la Vega. La publicación no menciona el nombre del
ponente.

Quinta Época. Registro: 385696. Instancia: Sala Auxiliar. Fuente: Semanario
Judicial de la Federación. Tomo CXIII. Materia Civil. Página: 589. Tipo de Tesis:
Aislada.

En tal virtud, tal como se estableció en el considerando que

antecede, en el presente caso ha operado la prescripción

de la acción cambiaria, por haber transcurrido más de tres

años sin que se hubiere presentado para su cobro el título

de crédito fundatorio de la acción.
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Sirven de sustento a los razonamientos vertidos, las

Jurisprudencias por Contradicción de Tesis, y Tesis Aislada

que se transcriben a continuación:

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN EN LAS VÍAS ORDINARIA Y
EJECUTIVA MERCANTIL. EL CÓMPUTO DE LOS PLAZOS PARA QUE
OPERE TRATÁNDOSE DE PAGARÉS CON VENCIMIENTO
ANTICIPADO EMITIDOS EN SERIE CON FECHA CIERTA, INICIA A
PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA FECHA INDICADA EN EL
DOCUMENTO QUE NO FUE PAGADO POR EL OBLIGADO.

Conforme al principio de literalidad que rige en los títulos de
crédito, los pagarés emitidos en serie con fecha cierta de
vencimiento no sufren afectación a la libre circulación,
autonomía, literalidad e incondicionalidad en el pago del
derecho en ellos consignado, al ser exigibles en los términos en
que fueron redactados. Ahora bien, en atención a dicho
principio, es válido que en los pagarés expedidos en serie se
establezca cualquier forma de vencimiento de las contenidas
en el artículo 79 de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito (a la vista, a cierto tiempo vista, a cierto tiempo fecha y
a día fijo). Así, a los pagarés emitidos en serie con fecha de
vencimiento cierta no les aplica la regla general prevista en el
citado artículo, esto es, no pueden considerarse pagaderos a la
vista, toda vez que desde su suscripción se fija la fecha en la
que puede exigirse su pago, sin que dicha cláusula de
vencimiento anticipado afecte la fecha de pago del
documento, pues se refiere a que ante la falta de pago de uno
o más de los títulos puede exigirse el pago de los restantes a
partir de la fecha en que dejó de cumplir con la obligación
contraída, pues de cumplirse en tiempo, los restantes pagarés
seriados serán exigibles en los términos en que fueron
redactados. Por tanto, ante el vencimiento anticipado de los
pagarés emitidos en serie con fecha cierta, el cómputo de los
plazos establecidos para que opere la prescripción de la
acción en la vía ejecutiva o en la ordinaria mercantil (artículos
165, fracción I de la Ley General de Títulos y Operaciones de
Crédito y 1047 del Código de Comercio, respectivamente)
inicia a partir del día hábil siguiente de la fecha indicada en el
pagaré que no fue cubierto por el obligado -día en que se hizo
exigible la obligación-, en términos del artículo 81 de la Ley
General de Títulos y Operaciones de Crédito, que establece
que para el cómputo de los términos legales no debe
comprenderse el día que sirve como punto de partida.

Contradicción de tesis 389/2010. Entre las sustentadas por los
Tribunales Colegiados Tercero y Séptimo, ambos en Materia
Civil del Primer Circuito. 2 de marzo de 2011. Cinco votos.
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jesús Antonio
Sepúlveda Castro. Tesis de jurisprudencia 49/2011. Aprobada
por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha
veintisiete de abril de dos mil once. Época: Novena Época
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Registro: 161520 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis:
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta Tomo XXXIV, Julio de 2011 Materia(s): Civil Tesis: 1a./J.
49/2011 Página: 234

PAGARÉ CON VENCIMIENTOS SUCESIVOS Y VENCIMIENTO
ANTICIPADO. ES PAGADERO A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE A
LA FECHA DE LA PARCIALIDAD QUE NO FUE CUBIERTA POR EL
OBLIGADO.

En términos del artículo 81 de la Ley General de Títulos y
Operaciones de Crédito, que establece que para computar los
términos legales no debe comprenderse el día que sirve como
punto de partida, ante el vencimiento anticipado de los
pagarés por el incumplimiento de alguna de las parcialidades
pactadas previamente, los plazos para computar el interés
moratorio deben computarse a partir del día hábil siguiente a la
fecha de la parcialidad indicada en el pagaré que no fue
cubierta por el obligado. Por su parte, a los pagarés con
vencimientos sucesivos, por tener fecha cierta de vencimiento,
no les resulta aplicable la regla prevista en el artículo 79 de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, es decir, no
pueden tenerse como pagaderos a la vista, pues ello sería
atentar contra el principio de literalidad que rige en los títulos
de crédito, ya que las partes estipularon claramente que serían
pagaderos a cierto tiempo fecha.

Contradicción de tesis 275/2010. Entre las sustentadas por el
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y
el entonces Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito,
actual Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto
Circuito. 22 de junio de 2011. Mayoría de tres votos. Disidentes:
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia y Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria:
Rosalía Argumosa López. Tesis de jurisprudencia 85/2011 (9a.).
Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de
fecha veintinueve de junio de dos mil once. Época: Novena
Época Registro: 160281 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis:
Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta Libro V, Febrero de 2012, Tomo 1 Materia(s): Civil Tesis:
1a./J. 85/2011 (9a.) Página: 602

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA. EL
CÓMPUTO DEL PLAZO DE TRES AÑOS PARA QUE OPERE, INICIA EL
DÍA SIGUIENTE AL DEL VENCIMIENTO DEL PAGARÉ FUNDANTE DE
LA ACCIÓN.

De la interpretación sistemática de los artículos 165, fracción I y
81 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito,
ambos aplicables por disposición expresa del artículo 174 de la
misma ley a los pagarés, se concluye que el término para
realizar el cómputo en que opera la prescripción de la acción
cambiaria directa ejercida con un pagaré como documento
fundante de la acción, inicia el día siguiente del vencimiento
de dicho documento mercantil. Lo anterior, porque si la



25

indicada fracción I señala que la acción cambiaria directa
prescribe en tres años contados a partir del día del vencimiento
de la letra y el citado artículo 81 establece que en los plazos
legales no debe computarse el día que sirve de punto de
partida -en este caso, el vencimiento del documento-, resulta
evidente que el aludido plazo de tres años empieza a contar el
día siguiente al del vencimiento del pagaré fundante de la
acción.

Contradicción de tesis 116/2008-PS. Entre las sustentadas por el
Primer Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, el Octavo
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito.
14 de enero de 2009. Cinco votos. Ponente: José de Jesús
Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro.
Tesis de jurisprudencia 15/2009. Aprobada por la Primera Sala
de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de enero de
dos mil nueve. Época: Novena Época Registro: 167427 Instancia:
Primera Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Abril de 2009
Materia(s): Civil Tesis: 1a./J. 15/2009 Página: 406

PRESCRIPCIÓN EN MATERIA MERCANTIL. EN OBLIGACIONES DE
TRACTO SUCESIVO, EL CÓMPUTO DEL TÉRMINO PARA QUE OPERE
INICIA A PARTIR DE QUE SE INCUMPLE CON ALGUNO DE LOS
PAGOS CONVENIDOS.

De la interpretación de los artículos 1040 y 1047 del Código de
Comercio vigente, se concluye que si bien es cierto que no
prevén expresamente que el término de diez años para que
opere la prescripción, debe iniciar a partir del incumplimiento
de la obligación pactada, también lo es que debe
establecerse que dicho término no puede empezar a
computarse a partir de que se venza la última obligación de
pago, ya que cuando se pactan obligaciones de tracto
sucesivo el cómputo del término para que opere la
prescripción iniciará a partir de que se incumple con alguno de
los pagos convenidos, como lo ha sostenido la Primera Sala de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la
contradicción de tesis 121/2004-PS, de la que derivó la
jurisprudencia 1a./J. 18/2005, que aparece publicada en el
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época, Tomo XXI, abril de 2005, página 501, de rubro:
"PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN HIPOTECARIA. EL PLAZO PARA
QUE OPERE DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE SE INCUMPLE
CON LA OBLIGACIÓN DEL CONTRATO PRINCIPAL Y NO DESDE EL
VENCIMIENTO ANTICIPADO DEL PLAZO ORIGINALMENTE
PACTADO EN EL MISMO (LEGISLACIONES FEDERAL Y DEL ESTADO
DE JALISCO).", aunque dicho criterio no haya sido abordado a
la luz de legislaciones de índole mercantil, sin embargo el tema
planteado es el mismo que el de la especie, es decir, a partir de
qué momento inicia el cómputo del término para que opere la
prescripción tratándose de obligaciones de tracto sucesivo.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO
CIRCUITO. Amparo directo 243/2011. Banco Mercantil del Norte,
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S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 16
de junio de 2011. Unanimidad de votos. Ponente: Rosa María
Temblador Vidrio. Secretaria: Lidiette Gil Vargas. Época:
Novena Época Registro: 160202 Instancia: Tribunales Colegiados
de Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de
la Federación y su Gaceta Libro VI, Marzo de 2012, Tomo 2
Materia(s): Civil Tesis: VI.1o.C.152 C (9a.) Página: 1304

En conclusión, al haber prosperado la excepción

prescripción negativa de la acción cambiaria directa,

opuesta por la parte demandada, resulta procedente

declarar que la parte actora no acreditó los elementos

constitutivos de su acción, y la parte demandada sí

demostró los de su excepción, es la razón por la cual se

deberá declarar que ha operado la prescripción de la

acción cambiaria directa ejercitada por la parte actora,

***** ****** *****.

VI.- COSTAS.- Por último, toda vez que la parte actora

intentó su acción en juicio ejecutivo, sin obtener sentencia

favorable, de conformidad al artículo 1084 fracción III del

Código de Comercio, procede condenarla al pago de las

costas del juicio, mismas que se regulen conforme a

derecho. Corroboran lo anterior, las Jurisprudencias por

Contradicción de Tesis y Reiteración de Criterio que se

reproducen enseguida:

COSTAS EN JUICIOS MERCANTILES.

La fracción III, del artículo 1084, del Código de Comercio,
dispone como imperativo legal que siempre será condenado en
costas el que fuese vencido en juicio ejecutivo y el que lo intente
si no obtuviese sentencia favorable, razón por la cual, aunque
no se hubiese formulado petición al respecto por su contraria, el
Juez de oficio debe imponer esa sanción pues con estricto
apego al principio de equidad, la sola circunstancia de no
haberse acreditado la procedencia de la acción ejercida en su
contra, le debe generar el derecho a que le sean cubiertas. Lo
anterior, en razón de que la materia de costas mercantiles,
además de constituir una excepción al principio dispositivo que
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rige a las diversas etapas procesales que conforman a esta clase
de controversias judiciales, también se rige por el sistema
compensatorio o indemnización obligatoria al así encontrarse
previsto expresamente en la ley, pues lo que se persigue por el
legislador es el resarcir de las molestias, erogaciones y perjuicios
ocasionados a quien injustificadamente hubiese sido llamado a
contender ante el órgano jurisdiccional.

1a./J. 47/99

Contradicción de tesis 43/98.-Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal
Colegiado del Sexto Circuito, el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Circuito
y el Segundo Tribunal Colegiado del Octavo Circuito.-22 de septiembre de
1999.-Unanimidad de cuatro votos.-Ausente: Humberto Román Palacios.-
Ponente: Juventino V Castro y Castro.-Secretario: Arturo Aquino Espinosa.

Tesis de jurisprudencia 47/99.-Aprobada por la Primera Sala de esta Suprema
Corte de Justicia de la Nación, en sesión de veintidós de septiembre de mil
novecientos noventa y nueve, por unanimidad de cuatro votos de los señores
Ministros: presidente en funciones Juventino V Castro y Castro, José de Jesús
Gudiño Pelayo, Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Cordero de García
Villegas. Ausente: Ministro Humberto Román Palacios.

Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Epoca. Tomo X, Octubre de 1999. Pág. 78. Tesis de
Jurisprudencia.

COSTAS EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. DEBE CONDENARSE
A LA PARTE ACTORA AL PAGO DE LAS; SI NO OBTIENE SENTENCIA
FAVORABLE.

El artículo 1084, fracción III, del Código de Comercio, es muy
claro al establecer que será condenado en costas el que intente
el juicio ejecutivo y no obtenga sentencia favorable; y se
actualiza dicha hipótesis cuando la parte actora intenta el
cobro de prestaciones, en la vía indicada, sin que hubiera
obtenido sentencia favorable. Ello es así, ya que la finalidad de
las costas del juicio, es resarcir a quien injustificadamente ha sido
llevado al tribunal, de las erogaciones que haya hecho por
razón del proceso, por tal motivo, éstas deben quedar a cargo
de la parte actora por haber presentado una demanda
improcedente que ocasionó gastos injustificados a cargo de la
demandada, por el desarrollo del juicio hasta culminar la
primera instancia; esto es, por haber intentado el juicio ejecutivo,
sin obtener una sentencia favorable. Además, tal disposición
legal no distingue que para que se surta la hipótesis en cuestión
deba estudiarse el fondo del asunto y no se obtenga una
sentencia favorable.

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO SÉPTIMO CIRCUITO.

Amparo directo 425/95. Banco Nacional de México, S.A. 10 de agosto de
1995. Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Gregorio Vázquez González.
Secretaria: Natalia López López.

Amparo directo 525/96. Banco Nacional de México, S.A. 3 de octubre de
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretaria:
María Eufemia Sosa Luna.

Amparo directo 97/97. Mueblería Cervantes, S.A. de C.V. 17 de abril de 1997.
Unanimidad de votos. Ponente. Ángel Gregorio Vázquez González. Secretario:
Gabriel A. Galván Carrizalez.
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Amparo directo 671/97. María Dolores Acosta Valenzuela de Fierro y otra. 6
de noviembre de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: Olivia Heiras de
Mancisidor. Secretario: Gerardo Ruiz Hernández.

Amparo directo 851/97. Banco Nacional de México, S.A. 7 de mayo de 1998.
Unanimidad de votos. Ponente: Ángel Gregorio Vázquez González.
Secretaria: Natalia López López.

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo VII, Junio de 1998. Pág.
457.XVII.2o. J/9. Tesis de Jurisprudencia.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, con apoyo

además en lo dispuesto por los artículos 1038, 1039, 1040,

1044, 1054, 1055, 1063, 1084, 1090, 1194, 1195, 1196, 1321,

1322, 1324, 1325, 1327, 1391, 1408 y demás relativos del

Código de Comercio, así como 1, 2°, 5°, 8°, 23, 150, 151,

152, 170, 174, 179 y demás aplicables de la Ley de Títulos y

Operaciones de Crédito, es de resolverse y se:

R E S U E L V E :

PRIMERO.- Ha procedido la vía ejecutiva mercantil, en que

la parte actora no demostró los elementos constitutivos de

su acción y la parte demandada sí justificó los de sus

excepciones.

SEGUNDO.- En consecuencia, se declara que ha operado

la prescripción de la acción cambiaria directa ejercitada

por la parte actora, ***** ****** *****.

TERCERO.- Se condena a la parte actora al pago de las

costas que se generaron con la tramitación del presente

juicio mismas que se regulen y justifiquen conforme a

derecho.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- Así, definitivamente

juzgando lo resolvió y firma electrónicamente EL C. JUEZ



29

OCTAVO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL, LICENCIADO

ARCADIO CHACON ZAVALA, ante su Secretaria de

Acuerdos Licenciada Ana Cecilia Holguin Angulo, que

autoriza y da fe, con fundamento en los artículos 1 fracción

I, III, 2, 3 fracción I, II, XIX, XX, XXV, XXX, 4 fracción I, II, 11, 12,

13, del Reglamento para el Uso del Expediente Electrónico y

la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial del

Estado de Baja California.

S E N T E N C I A D E F I N I T I V A

Exp. No.- *********

surtir / ACTUARIO

En el número _________________ del Boletín Judicial de fecha

__________________ se hizo la publicación de Ley.- CONSTE.-

En ___________________ a las doce horas, surtió sus efectos la

notificación anterior, publicada por el número _____________ del

Boletín Judicial de fecha ___________________.- CONSTE.-


